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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Armenia Q., diecisiete de mayo de dos mil veintitrés

Se requiere a la parte demandante para que allegue el pronunciamiento requerido por el

despacho frente a la Resolución No 185 expedida por la oficina de registro de esta ciudad, esto

por cuanto está corriendo el término concedido para aclarar las observaciones indicadas en dicho

acto administrativo

Para tal efecto, se le concede el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de

este auto.

Notifíquese
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